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sil . Por la cual la sociedad ST MANAGEMENT 8.A., confiere un Poder 

nde la cédula de identidad persdnál número dos-setenta y ocho-ochocientos 

(de ahora en adelante denominada “yla Sociedad”), una sociedad anónima 

E “organizada y existente de acuerdo a las Leyes de Panamá, República de 

- Panamá, domiciliada en la República de Panamá, debidamente registrada en 

J1a Sección de Mercantil del Registro Público a la Ficha cinco uno cero 

E ocho dos dos (510822), Documento ocho siete nueve siete uno cuatro 

, vista, me manifestaron lo siguiente: e 

' PRIMERO: Que son directoras de: la sociedad EVEREST MANAGEMENT S.A., 

'' sociedad debidamente constituida; e inscrita mediante la Ficha cinco uno   Ml cero ocho dos dos (510822), pobuhento ocho siete: nueve siete uno cuatro 

  

  

    (1334) (ja) 7 

General a favor del INGENIERO CpAAR BAQUERIZO SILVA. -—-—“———“=———=====- 

e Panamá, 1 de febrero de 2006. — =============nmoan- 

la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito 

Nótarial del mismo nombre, al primer (ler) día del mes de febrero del 

dos mil seís (2006), ante mí, LICENCIADO CESAR ERNESTO DIAZ ESPINOSA, 

lótario Público Cuarto del Circuito Notarial de Panamá, con cédula de 

déntidad personal número odha' - doscientos sesenta - doscientos 

ioventa (8-260-290),' compareciéron personalmente, FRANCIS PEREZ, mujer, 

yor de edad, soltera, secretaria, panameña, vecina de esta ciudad, 

rtadora de la cédula de idehtidad personal número dos-ciento siete- 

chocientos cincuenta y nueve (R-107-859) y LETICIA MONTOYA, mujer, mayor 

) edad, soltera, secretaria, rjanameña, vecina de esta ciudad, portadora 

Mk rr   
Directora/Secretaría respectivamente, de EVEREST MANAGEMENT 9.A., 

+ e 

(879714), a quienes conozco y mediante documento que he tenido a la 

  

1879714) de la Sección Horcantál del Registro Público. e 

uarenta y seis (2-78-846) o én' su calidad de Directora/Presidenta y] 
pr 
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administrados por 

TERCERO: Que de 

Social de EVEREST 

disposición, sin necesidad 

menciona más adelante a fav 

QUINTO: Por tanto, las comp 

sociedad, confieren PODER 

Administrar la sociedad sin 

simple administración, así 

cabo en nombre de la soq 

descripción y más específi 

--eXpresadas-a- continuación: - 

bienes o propiedades mueble 

pignorar, 

vender cualesquiera bienes 

cobrar, recibir y reclamar 

se le pueda deber a 

correspondientes); para abri 

en cualquier banco, bancos 

mismas - y determinar la 

sus Directores. 

de: reunirse. 

abrir y cerrar sucursales v 

Social de EVEREST anar 8.A. los negocios de la sociedad serán 

  

conformidad con el Artículo Décimo Octavo del Pacto 

t f 

MANAGEMENT: 8.A. dos de los Directores de la sociedad 

pueden otorgar poderes genbrales o especiales con o sin facultades de 
4 

  

CUARTO: Que en virtud de lf anterior, están debidamente facultadas | a 

comparecer ante Notario Público a otorgar el poder general que se 

br. del INGENIERO CESAR BAQUERIZO SILVA. 

lafecientes, en nombre y representación de la 

a favor del INGENIERO CESAR BAQUERIZO 

SILVA, quien ejercerá las Dearcatos Siguientes: e a 

a limitación alguna, tanto mediante actos de 

como los de. disposición; celebrar o llevar a 

Hiédad contratos o actos de toda clase y 

camente pero sin limitarse a las facultades 

a Para-recibir o «dar-dinero- en préstamo con 

o sin garantía, comprar próductos, mercancías, valores, accione: / 

oficinas en cualquier país del mundo; para 

hipotecar, arrendar, ceder, permutar, entregar, gravar y 

muebles o inmuebles de la sociedad; para 

dineros, productos o cualquier otra cosa que 
y 

la sociedad y extender los recibos 

E cuentas bancarias en nombre de la sociedad 
v 

p instituciones de crédito, girar contra las 
4 

o: las otras personas que individual o 

conjuntamente podrían hacextoj y establecer las reglas para la operación     de las: mismas, depositar fondos en dichas cuentas, y endosar cheques 

pagaderos a la sociedad; para comprar o alquilar cajas de seguridad en 

  
p o inmuebles, al contado o al crédito; para 

y] 

    
 



  

  

B
A
S
 

  

  
ocho-quinientos * ties-' doscientos cincuenta (8-503-250), mayores de edad y 

“del Circuito Notarial de Panamá. 

“tal lservício para uso de la socie 

¡Lam ' tos de tales instituciones, tener 

e seguridad que estén a nombre de 

Bxtender giros, pagarés y aceptaciones; para 

60 14t4gio cualquier controversia en que la 

tida y para nombrar y constituir toda clase de 

¡especiajes, sustituyendo toda o parte de las 

tá revocar tales sustituciones. —--“—=“=======- 

Ddte. ser usado y ejercido por el INGENIERO 

ñ-" cualquier parte del mundo, incluyendo 

  

número ocho- ciatroctóntbs. tres-doscientos noventa y tres (8-403-293) y 

YAXELINE PÉREZ: - DE CASTILLERO, con cédula de identidad personal número 

    

vecinas de esta “clica á. quienes conozco, y son hábiles para el cargo, la 
a 

encontraron contormer, le impartieron su aprobación y para Constancia la 

  firman todos por ante. "s, el Notario que doy fe. 

ESTA ESCRITURA pónLáca LLEVA EL NÚMERO DE ORDEN MIL TRESCIENTOS TREINTA 

  Y CUATRO i . (1334) o o o 

(£do.) FRANCIS PEREZ, Directora/Presidente -(fdo.) LETICIA MONTOYA, 

Directora/Secretaria: - (£fdo.) Vulisa Jaramillo ---(fdo.) Yakeline Párez 

de Castillero -- Refrendada por el Abogado EDISON ERNESTO TEANO ---- 

(fdo.) LICENCIADO CESAR ERNESTO DIAZ ESPINOSA, Notario Público Cuarto 

  

CONCUERDA con su original esta copia que expido, sello y firmo en la   
    

  

     
    
   
   
   
   
   
   
   

   

         



  

  

   , Siudad de Panamá, R 

Mébrero de dos mil se 
> 

ES 
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oo * APOSTILLE 
Convention de la haye du 5 
1 País PANAMA 
El presente documento p 
2 ha sido firmado por 
3 quien actua en calidad _ 

SENPanamá__ o 
7 por DIRECCION 
8 Bajo el número 
9 Selloftimbre 10 Firma 
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   2 AMA 4 y esta revestido del 20lo/fimbre dB _AZT 

DMIRISTRATIVA 
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(ler) día del mes de 
       

Ged. 8-260-280 
Notario Público cuarto 

octobre 1961 

Ho 

      

implica idas a 
en cuanto al sontenido 

del dom unorto, 

Alsa a ar 

       


